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11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, modificado por el Decreto
121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto el nombramiento efectuado por
la Dirección General de la Función Pública, a favor de don
Pablo Aparicio Borrachero, con DNI 45.588.394, como Secre-
tario-Interventor, con carácter provisional, de la Entidad Local
Menor de Balanegra (Almería).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 11 de septiembre de 2003.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 9 de septiembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en los arts. 60 a 66
del Decreto 2/2002 de 9 de enero por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria, por esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia delegada por la Orden
de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se
adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo de
la presente Resolución, convocado por Resolución de 23 de
junio de 2003 (BOJA núm. 134 de 15 de julio de 2003),
para el que se nombra al funcionario que figura en el citado
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el art. 65, en relación con el art. 51, del Decreto 2/2002,
citado de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo Organo en el plazo de un mes, o
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su
notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
con competencia territorial, o en su caso, ante la correspon-
diente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los
requisitos legales previstos, todo ello según se prevé en el
art. 116 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre y en el

art. 14 de la Ley 29/1998 de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa de 13 de julio.

Sevilla, 9 de septiembre de 2003.- El Viceconsejero, Luis
García Garrido.

A N E X O

Número de orden: 1.
C.P.T.: 8147810.
Puesto de trabajo: Subdirector.
Centro directivo y localidad: Secretaría General de Orde-

nación del Territorio y Urbanismo, Sevilla.
Primer apellido: Burraco.
Segundo apellido: Barrera.
Nombre: Manuel.
DNI: 28.280.798.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 9 de septiembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, 64 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía y en virtud de las
competencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por
Orden de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80 de 12 de
julio), de acuerdo con los informes a que se refiere el artículo 63
del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y habiéndose obser-
vado el procedimiento debido, acuerda adjudicar el puesto
de trabajo especificado en el Anexo adjunto y convocado por
Resolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha
10 de julio de 2003 (BOJA núm. 145 de 30 de julio), para
el que se nombra al funcionario que se indica en el citado
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del Organo
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los arts. 8.2.a),
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición ante el Organo que hubiera dictado el acto impugnado,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artícu-
los 116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de septiembre de 2003.- La Viceconsejera,
Isabel Mateos Guilarte.
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A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 28.458.936.
Primer apellido: Gallardo.
Segundo apellido: Zarcos.

Nombre: José Manuel.
C.P.T.: 2536410.
Denom. puesto trabajo: Secretario/a Consejera.
Centro destino: Secretaría del Consejero.
Centro directivo: Secretaría del Consejero.
Consejería: Medio Ambiente.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

CORRECCION de errores de la Resolución de
18 de agosto de 2003, de la Delegación Provincial
de Cádiz, por la que se convoca concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
la misma (BOJA número 166, de 29.8.2003).

Advertido error en la «Resolución de 18 de agosto de
2003 de la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la misma», publicada en el Boletín
oficial de la Junta de Andalucía núm. 166 de 29.8.2003,
procede la siguiente corrección.

En la página 19.260, Anexo III, donde dice:

«ANEXO III

Comisión de valoración:

Presidente: Enrique Aramburu González.
Presidente suplente: Emilio Delgado Torralbo.
Vocales. De la Administración:

Víctor Manuel Alonso Domínguez.
Milagros Otero Chulián.
Araceli Pérez Jurado.
Gerardo Amigo de la Haza.
Sindicales:

Joaquín Pavón Rendón.
Francisco Santiago Holguín.
Eduardo Lumpié Díaz.
Juan Bocardo Pérez de Lara.
Vocales suplentes. De la Administración:

José Cuenca Morales.
Arturo Gómez Rivas.
Sindicales:

Doña Ana María Amaya Viloria.
Don Francisco Blanco Romero.

Vocal Secretario: Juan Antonio Vila Duplá.
Vocal Secretario suplente: José Selma García.»

Debe decir:

«ANEXO III

Comisión de valoración:

Presidente: Enrique Aramburu González.
Presidente suplente: Emilio Delgado Torralbo.

Vocales. De la Administración:

Víctor Manuel Alonso Domínguez.
Milagros Otero Chulián.
Araceli Pérez Jurado.
Gerardo Amigo de la Haza.
Sindicales:

Joaquín Pavón Rendón.
Francisco Santiago Holguín.
Vocales suplentes. De la Administración:

José Cuenca Morales.
Arturo Gómez Rivas.
Sindicales:

Doña Ana María Amaya Viloria.

Vocal Secretario: Juan Antonio Vila Duplá.
Vocal Secretario suplente: José Selma García.»

Cádiz, 9 de septiembre de 2003

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2003, de
la Universidad de Cádiz, por la que se declara aprobada
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, y se
señalan el lugar, fecha y hora de celebración del primer
y segundo ejercicio del proceso selectivo convocado
para ingreso en la Escala Administrativa de esta
Universidad.

En relación con la convocatoria de pruebas selectivas para
cubrir 33 plazas por el turno de promoción interna de la Escala
Administrativa de la Universidad de Cádiz, convocadas por
Resolución de 4 de junio de 2003 («Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía» de 7 de julio).

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de
Universidades, en relación con el artículo 22.e) de la misma,
así como los Estatutos de la Universidad de Cádiz, ha acordado:

Artículo único. De acuerdo con lo establecido en la base
4.1 de la convocatoria, se declara aprobada la lista de aspi-
rantes admitidos y excluidos al citado proceso selectivo. La
relación de aspirantes excluidos se publica en el Anexo de
esta Resolución.


